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ID: 15047144

Pereira, Colombia, 5 de septiembre de 2023

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado

Señor
JOHAN SEBASTIAN ORTIZ GIRALDO
Representante legal
SOLUCIONES NACIONALES DE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S.
Calle 26 Norte Nro. 5 A - 50
Correo electrónico: sonatransas@hotmail.com
Cali Valle del Cauca

ASUNTO: Notificación por aviso publicación en página electrónica o en lugar 
de acceso al público de la Resolución 0322 del 18 de julio de 2023 por medio 
de la cual se resuelve un Procedimiento Administrativo Sancionatorio.
Radicación: 05EE2022706600100004013
Querellado: SOLUCIONES NACIONALES DE TRANSPORTE Y LOGISTICA 
S.A.S.  

Respetado señor ORTIZ,

Me permito NOTIFICAR a usted el contenido del presente acto administrativo, 
de acuerdo con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Procede entonces el despacho a hacer la NOTIFICACIÓN POR AVISO de la 
Resolución 0322 del 18 de julio de 2023 contra la empresa SOLUCIONES 
NACIONALES DE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S., con NIT 901.438.100-
8, al señor JOHAN SEBASTIAN ORTIZ GIRALDO, en calidad de Representante 
legal del establecimiento SOLUCIONES NACIONALES DE TRANSPORTE Y 
LOGISTICA S.A.S., por la cual se resuelve un Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio,  proferido por el Director de Territorial de Risaralda, en 
consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la 
decisión aludida en cinco (5) folios por ambas caras, se le advierte que la 
notificación estará fijada en la secretaría del despacho y la página web del 
ministerio del Trabajo, desde el día 6 de septiembre de 2023, hasta el día 12 de 
septiembre de 2023, fecha en que se desfija el presente aviso y se considerará 
surtida al finalizar el día de la entrega de este aviso

Se le informa que contra la presente decisión puede interponer los recursos de 
reposición ante este Despacho y el de apelación ante la Directora General de 
riesgos laborales en Bogotá y sustentarlos dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presente notificación personal o por aviso al correo electrónico: 
dtrisaralda@mintrabajo.gov.co o en la Dirección Calle 19 N 9-75 Palacio Nacional 
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Piso 4 Ala A. Pereira Risaralda Ventanilla Única de radicación en horario de 7:00 
A.M. y hasta las 4:00 P.M.

Atentamente,

DIANA MILENA DUQUE ARDILA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
Dirección Territorial Risaralda

Anexo(s): Cinco (5) folios por ambas caras de la Resolución 0322 del 18 de julio de 2023.

Elaboró:
Alexandra Villa
Judicante
Dirección Territorial Risaralda

Revisó:
Diana Duque
Auxiliar Administrativo
Dirección Territorial Risaralda

Aprobó:
Bernardo Jaramillo
Director Territorial

https://mintrabajocol-my.sharepoint.com/personal/avillag_mintrabajo_gov_co/Documents/MINISTERIO DEL TRABAJO 2023/DIANA 
DUQUE/NOTIFICACIONES POR AVISO/AVISO NOTIFICACION RESOLUCION 0322 SONATRANS.docx
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